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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00424591- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones, y

 

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Derecho en sus RD-2022- 618-E-UNC-DEC#FD y
RHCD-2022-374-E-UNC-DEC#FD, en el sentido de que se modifique las
denominaciones de las asignaturas de la Carrera de Tecnicatura Superior Universitaria
en Asistencia en Investigación Penal que se detallan en el Anexo I, aprobar el Anexo II-
Contenidos Mínimos con sus modificaciones, aprobar el Anexo III-Cuadro-Organización
curricular (Cantidad de años, semestres, denominación de asignaturas, correlatividades,
créditos y carga horaria);

El dictamen del Área Jurídico Académica y de la Secretaría de Asuntos Académicos;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,

 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en sus RD-
2022- 618-E-UNC-DEC#FD y RHCD-2022-374-E-UNC-DEC#FD, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, modificar las denominaciones de las asignaturas de la
Carrera de Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal que
se detallan en el Anexo I, aprobar el Anexo II- Contenidos Mínimos con sus
modificaciones, aprobar el Anexo III-Cuadro-Organización curricular (Cantidad de años,
semestres, denominación de asignaturas, correlatividades, créditos y carga horaria).



ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Aprobar RD-2022-618 - Modificaciones Tecnic. en Asistencia en Investigación Penal -
EX-2021-00424591


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2021-00424591- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2022-618-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;           


Y CONSIDERANDO: 


Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;


Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE


Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2022-618-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Modificar las denominaciones de las
asignaturas de la Carrera de Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación
Penal, que se detallan en el Anexo I y que forma parte de la presente. 2) Aprobar el Anexo II -
Contenidos Mínimos- como parte de la presente, con las modificaciones mencionadas en el art.1.
3) Aprobar el Anexo III –Cuadro- como parte de la presente que determina en detalle la
Organización curricular (Cantidad de años, semestres, denominación de asignaturas,
correlatividades, créditos y carga horaria).


Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: 2021-0024591-UNC-ME#FD (Res. Modificaciones Tecnicatura)



 
VISTO:  



El Expediente 2021-0024591-UNC-ME#FD, mediante el cual la Dirección General del Área de
Enseñanza pone en conocimiento que en la Carrera de Tecnicatura Superior Universitaria en
Asistencia en Investigación Penal, existen discordancias en la denominación de las asignaturas
que componen la currícula de la misma entre: la Resolución Ministerial 1868/2017 que la
aprueba y su anexo, el Sistema de Alumnos SIU-Guaraní y los cuadros de sistemas de
correlatividades, contenidos mínimos y mapa curricular.



CONSIDERANDO:



Que se advierten pequeñas diferencias en las denominaciones de las asignaturas
correspondientes  a la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal
entre las resoluciones y cuadros que hacen a la carrera, tales como: RHCD 341/14 rectificada
parcialmente por RD 245/19, cuadros de sistemas de correlatividades y mapa curricular que
constan en el Expte. CUDAP 64283/15 y en la RHCD 341/14 y algunos títulos/denominaciones
de los Contenidos Mínimos  (Punto 5.4 del eje Organización Curricular) que constan en las
actuaciones administrativas antes referida (número de orden 15); lo registrado en el Sistema de
Alumnos SIU-Guaraní y lo dispuesto en la Resolución Ministerial 1868/2017 que otorga
reconocimiento oficial al título de pregrado con el Plan de Estudios de la carrera de Tecnicatura
Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal expedida por la Universidad
Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho.



Que a fin de subsanar la situación planteada y para dar debido cumplimiento a la normativa
vigente correspondientes a la Carrera conforme el Ministerio de Educación y el correcto registro
en el Sistema SIRVAT, la Secretaria Académica y Dirección General del Área de Enseñanza
sugieren se lleven a cabo las modificaciones pertinentes, atento la Resolución Ministerial
1868/2017 y su anexo, a fin de facilitar la tramitación del título respectivo destacando la
circunstancia que la carrera se puso en funcionamiento en el segundo semestre del año 2018 y
desde el 2021 existen egresados de la misma.



Que es necesario y preciso contar con una única resolución y sus anexos (Contenidos mínimos y
Cuadro del Plan de Estudios) que ordene la totalidad resoluciones referidas al título de
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ASISTENCIA EN INVESTIGACION PENAL.











Por ello, ad referéndum del Honorable Consejo Directivo de la Facultad;



 



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA



RESUELVE:



Art.1°: Modificar las denominaciones de las asignaturas de la Carrera de Tecnicatura Superior
Universitaria en Asistencia en Investigación Penal, que se detallan en el Anexo I y que forma
parte de la presente.



Art.2°: Aprobar el Anexo II -Contenidos Mínimos- como parte de la presente, con las
modificaciones mencionadas en el art.1



Art 3°: Aprobar el Anexo III –Cuadro- como parte de la presente que determina en detalle la
Organización curricular (Cantidad de años, semestres, denominación de asignaturas,
correlatividades, créditos y carga horaria).



Art.4°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Oportunamente elévese al H. Consejo Directivo
de la Facultad de Derecho.



 



 















Anexo I 
Modificaciones de las denominaciones de las Asignaturas de la Carrera de 




Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal  
 




 
 
  




Donde dice: Técnicas de preservación y relevamiento del lugar del hecho,  




debe decir: TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN EL LUGAR 




DEL HECHO. 




 




Donde dice: Metodología de investigación del crimen,  




debe decir: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN. 




 




Donde dice: Aplicaciones de la psicología en la investigación del delito,  




debe decir: APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN DEL 




DELITO. 




 




Donde dice: Teorías del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos 




debe decir: TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. MÉTODOS DE LA 




RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 




 


















 




 
Anexo II 




Contenidos mínimos y objetivos de cada asignatura 
 




 
Primer año 




 
 




Primer semestre 
              
INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS DE LA CARRERA (IEC)  
                                                                                                                                            
              Objetivos generales 
 




 Desarrollar conocimientos propedéuticos en su iniciación de los estudios  jurídicos. 




 Recorrer reflexivamente el universo del derecho, para desarrollar prácticas                                                                                                                         




de comunicación académicas pluralistas y democráticas durante el curso de sus estudios. 




 
Contenidos mínimos 
 
La asignatura Introducción a los estudios de la carrera tiene como finalidad principal brindar 




orientación sobre el perfil profesional elegido por el estudiante y reforzar los conocimientos 




considerados como conceptos previos, necesarios para iniciar el proceso de formación en el 




campo del Derecho. Simultáneamente, juega el rol de una instancia intermedia entre los estudios 




de educación secundaria y la formación universitaria. 




 




 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
 
Objetivos generales 
 




 Comprender los fundamentos .que implica la propuesta de Introducción al Derecho, al 




ofrecernos un nuevo enfoque de esta materia introductoria, no al  estudio del derecho, ni a 




la carrera, sino al derecho mismo. 




 Compartir y valorar los esfuerzos realizados por el hombre de Occidente, por el hombre 




argentino, en la tarea de construir su mundo jurídico y de perfeccionar sus formas de 




convivencia. 




 Buscar un camino que ponga el centro de interés en la dimensión cultural de lo jurídico.  




 Captar y comprender lo esencial y específico de lo jurídico, así  como los grados de 




complejidad y desarrollo de los niveles de reflexión alcanzados por las distintas sociedades, 




en distintas épocas históricas. 




 Profundizar en la conciencia histórica para facilitar el logro de una mayor     conciencia 




jurídica de sí mismo. 




 Descubrir claves para construir el mundo jurídico cotidiano y perfeccionar las  formas de 




convivencia. 




 















 




Contenidos mínimos 
 
El Derecho. Perspectivas científicas y culturales. Fundamentos antropológicos, sociales, 




políticos y axiológicos del Derecho. Distintos enfoques sobre las funciones del Derecho. 




Principios y conceptos fundamentales para la construcción del ordenamiento jurídico. Fuentes 




del Derecho. Interpretación y aplicación. 




 




 
PROBLEMAS DEL CONOCIMIENTO Y FORMAS DE RAZONAMIENTO JURÍDICO  
 
Objetivos generales 
 




 Desarrollar competencias para la búsqueda de la verdad en un modelo intersubjetivo y 




consensuado del conocimiento, propio de las sociedades democráticas. 




 Desarrollar un espíritu crítico para el análisis de la problemática jurídica. 




 Comprender las formas de razonamiento jurídico para aplicarlas a los problemas 




profesionales y sus posibles soluciones. 




 Desarrollar habilidades en el análisis, la reflexión, la comprensión y la argumentación. 




 




Contenidos mínimos 
 




El conocimiento: condiciones de justificación. Tipos de conocimiento: necesario  y contingente. 




Modos de organización racional. El problema de la objetividad: razones subjetivas e 




intersubjetivas. Teorías de la verdad. Lógica: justificación deductiva e inductiva. Falacias. El 




lenguaje: problemas del significado y la definición. La visión pragmática: usos, acuerdos y 




desacuerdos. Elementos de Interpretación y argumentación. Pluralismo metodológico. 




Aplicaciones al derecho. 




 




 




CRIMINALÍSTICA I 
 
Objetivo general 
 
Obtener un acercamiento general a la ciencia criminalística en lo conceptual y                metodológico, 




teniendo en cuenta su relación con las otras ciencias y la tecnología, y que conozca su 




aplicación práctica en el trabajo en el lugar del hecho. 




 




Contenidos mínimos 
 




Historia. Ciencias y disciplinas precursoras. Origen de la Criminalística. Evolución de los 




medios de prueba. La Criminalística en los tiempos actuales, raigambre jurídico para su 




aplicación. Diferenciación de la Criminalística con otras ciencias penales. Objetivo general 




de la Policía Científica. Objetivo general de la Medicina Forense. Definición y objetivos de la 















 




Criminalística. Objetivo material, general y formal. La Criminalística en auxilio del órgano 




investigador y del órgano jurisdiccional. La Criminalística en la enciclopedia de las ciencias 




penales. La Criminalística en general. Disciplinas científicas que constituyen la  Criminalística 




general. Ciencias en que se fundamenta la Criminalística. Artes y oficios auxiliares. 




Objetivos particulares de las disciplinas científicas de la Criminalística. La exploración y 




observación de los documentos y sus disciplinas. Sistemas de identificación y sus técnicas. 




El método científico y la Criminalística. Descripción del método científico. El método científico 




en la Criminalística general. La Criminalística de campo y su método. El método inductivo. 




El método deductivo. Conclusiones. Concepto de lesión. Concepto de agente que provocó la 




lesión. Concepto de muerte violenta. Concepto del Iugar de los hechos. Concepto de autor 




de un hecho delictivo. Concepto de hecho delictivo. Concepto de víctima. Concepto de 




victimario. Conclusiones. Etimología. Finalidad. Metodología. Método científico. Método 




inductivo, deductivo y analógico. Métodos analíticos y sintéticos. Métodos comparativos. Otros 




métodos. Objetivo general del procedimiento. La pericia Criminalística. Concepto de Perito. 




Concepto de Pericia. Objeto de la Pericia. Concepto de dictamen pericial y de informe 




pericial. Consideraciones respecto a la naturaleza jurídica de la prueba pericial. Objetivo 




particular. Método de investigación. Protección, observación y fijación del lugar de los 




hechos. Colección de elementos indiciarios. Colección de evidencias para identificación de 




restos humanos. Levantamiento de cadáveres. Suministros de indicios al laboratorio 




criminalístico. Cordón criminalístico (sus aplicaciones). Principios de intercambios de 




indicios. Métodos para la búsqueda y localización de indicios. Indicios determinables e 




indeterminables. Indicios asociativos y no asociativos. Indicios más frecuentes en el lugar 




de los hechos. Origen de los indicios. Uso y aplicaciones de diferentes instrumentos técnicos, 




alcance, error de los mismos. Importancia de la estadística y los datos que ella aporta a la 




investigación científica. 




 




 




Segundo semestre 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
Objetivo general 
 




 Estudiar el contenido de la Constitución Nacional, formal y material a los  fines de 




comprender los principios y valores que la informan, y manejar los mecanismos 




institucionales que hacen posible la vigencia del orden constitucional y el respeto de 




los derechos humanos, tanto personales como sociales.  




 
Contenidos mínimos   
 
Teoría   Constitucional.   Concepto.   Método   y   Relaciones   del Derecho Constitucional. 




Poder Constituyente. Génesis de la organización constitucional argentina. Artículos de fe 















 




política argentina. Ideología de la constitución. Persona y Sociedades intermedias. 




Declaraciones. Derechos y Garantías. Poder de policía. Estado Argentino. Gobierno Federal, 




Poder Legislativo, Ejecutivo Judicial y Ministerio Público 




 




 
DERECHO PENAL I 
 
Objetivos generales 




 Desarrollar habilidades de reflexión y crítica.  




 Comprender los principales conceptos de la asignatura para su adecuada  utilización en la 




interpretación de situaciones propias de la práctica profesional. 




 Tomar conciencia de las implicancias del Derecho Penal como instrumento  de control social en 




nuestro contexto socio-cultural y político, tratando de lograr  un equilibrio entre el interés 




social y el respeto de los derechos individuales.  




 




Contenidos mínimos 
 




Concepto y Funciones del Derecho Penal. Caracteres. Derecho Penal                                 




sustantivo, procesal y ejecutivo. Evolución histórica de las ideas penales.                                




Programa penal de la Constitución y Tratados con jerarquía constitucional. Fuentes del 




Derecho Penal. Teoría de la Ley Penal. Validez temporal, espacial y personal de la ley penal. 




Teoría del delito: la acción; el tipo doloso de comisión y omisión; el tipo culposo; la 




antijuricidad y las causas de la justificación; la culpabilidad y las causas que la excluyen. 




La Tentativa y el desistimiento voluntario. Participación criminal. Unidad y pluralidad delictiva. 




La punibilidad. Concepto, clases y determinación de la pena. La ejecución penal. Las 




medidas de seguridad. 




 




 




ESTADÍSTICA Y PROCESAMIENTO DE DATOS 
 
Objetivo general 
 




 Comprender los aspectos fundamentales relacionados con el problema de la medición de la 




criminalidad y los instrumentos y procedimientos que existen para hacerlo, para asistir a 




los organismos que elaboran informes de esta naturaleza. 




 




Contenidos mínimos 
 
Concepto de estadística criminal. Sistemas. Criminalidad conocida y cifra negra. Fuentes. 




Encuestas de victimización, de auto reporte y de informantes  como fuentes de datos. 




Metodologías, ventajas e inconvenientes. Etapas y procedimientos de procesamiento de 




datos. Recepción y registro de datos. Protección y almacenamiento de los datos. Edición y 















 




verificación de los datos. Herramientas de recolección de Información. Medición del delito. 




Estudios internacionales sobre tendencias delictivas y sistemas penales. 




 
 
 
TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN EL LUGAR DEL HECHO 
 
Objetivo general 
 




 Conocer estándares metodológicos básicos para la intervención de los equipos técnicos en 




la obtención de evidencia de interés criminalístico, tanto en las fases de relevamiento, 




recepción, custodia y traslado como así también en  el tratamiento integral del escenario 




del crimen, como fuente principal de información para la investigación. 




 
Contenidos mínimos 
 
Metodología de la investigación criminalística en el lugar de los hechos. El lugar  de los 




hechos. Principios fundamentales para el buen desarrollo de la investigación Criminalística. 




Reglas para proteger y preservar el lugar de los hechos. Equipo Criminalístico indispensable 




de trabajo. Metodología general de investigación en el lugar del suceso delictivo. Protección 




del lugar donde ocurrieron los hechos delictivos. Disposición del cordón o cordones 




Criminalísticos. Observación del lugar del hecho. Fijación del lugar del hecho. Colección de 




indicios. Suministro de indicios al laboratorio Criminalístico. Interrogatorio pericial, policial y 




judicial. Fijación del lugar de los hechos. Descripción escrita. Fotografía forense. Planimetría 




forense. Moldeado. Colección de indicios en el lugar de los hechos. Levantamiento o 




relevamiento. Embalaje. Etiquetado. Técnicas para la recolección de indicios. 




 




 
CRIMINOLOGÍA Y VICTIMOLOGÍA 
 
Objetivo general 
 




 Comprender el fenómeno de la criminalidad desde una perspectiva integral, teniendo en 




cuenta los procesos sociales y culturales que contribuyen al desarrollo de la conflictividad y 




la violencia, la forma de abordar este fenómeno y los distintos actores involucrados y, en 




especial, el rol de la víctima y sus derechos. 




 
Contenidos mínimos 
 
Concepto y objeto de la Criminología: delito, delincuente, víctima y control social. Modelos 




teóricos explicativos del delito: biológico, psicológico, sociológico, ambiental, estructural 




funcionalista y sistémico, sub cultural,                  interaccionista y del conflicto. Prevención del delito. 




Policía: definición y funciones. Policía Administrativa y Policía Judicial. Victimología: 




concepto y objeto de estudio. Origen y relación con la Criminología. Estudios victimológicos. 















 




Rol de la víctima en el proceso penal. Derechos de la víctima. Concepto y nociones de 




victimización secundaria. Grupos vulnerables y procesos de victimización. Programas 




victimológicos de ayuda, protección y recuperación. Principios Fundamentales de Justicia para 




las Víctimas del Delito y del Abuso de Poder de Naciones Unidas y Manual de  aplicación. 




 
 
Segundo año 




 
Tercer semestre 




 




 
CRIMINALÍSTICA II 




 
Objetivo general 




 




 Conocer los distintos procesos y técnicas criminalísticas y sus aplicaciones  de modo tal que 




esté en condiciones de identificar en los casos concretos el tipo de estudio técnico y 




pericial que debe hacerse, así como interpretar  informes derivados de ellos. 




 




Contenidos mínimos 
 




Conceptos metodológicos de la investigación Criminalística en el laboratorio. El trabajo 




criminalístico de campo. Gabinete de Balística Forense. Gabinete de análisis documental. 




Gabinete de Papiloscopía. Gabinete de Explosivos e Incendios. Gabinete de Fotografía 




Forense. Gabinete de Accidentología Vial. Gabinete de Sistemas de Identificación. Técnicas 




forenses de laboratorio. Resultados de la aplicación metodológica de la Criminalística en el lugar 




de los hechos y en el laboratorio. Recomendaciones importantes para la investigación 




Criminalística. Identificación de agentes que provocaron la lesión, cuadro sinóptico para 




su identificación. Signos de forcejeo, lucha y defensa. Forcejeo. Defensa. La investigación 




Criminalística en hechos de tránsito terrestre. Relevamiento y anotaciones del lugar de los 




hechos. Anotaciones del examen a los vehículos. Indicios más corrientes. Lesiones de las víctimas. 




Estudio de diferente instrumental aplicado en la actualidad en investigaciones criminalísticas. 




Métodos “invasivos", "no invasivos”, conveniencia de cada uno  de ellos. Posiciones de 




cuerpos inertes en el lugar del hecho delictivo. Decúbito dorsal. Decúbito ventral. Decúbito 




lateral derecho. Decúbito lateral izquierdo. Posición cedente. Posición geno pectoral. 




Suspensión completa e incompleta. Sumersión completa e incompleta. Posición de 




boxeador. El cronotadiagnóstico. La temperatura. La rigidez cadavérica. Las livideces 




cadavéricas. Putrefacción. Momificación. Espasmo cadavérico. Huellas. Tipología de 




huellas. Huellas positivas y negativas. Polvos y fragmentos de materia. Suciedad en uñas, 




puros y cigarros. Masa encefálica. Fibras, fragmentos de tela y ropa. Huellas labiales. 




Huellas de pies calzados y descalzados. Técnicas para el moldeado de huellas. Cabellos. 




Vidrios fracturados. Manchas. Tipología de manchas. Manchas en general. Manchas  de 















 




cemento (inhalante volátil). Manchas de semen, de orina, de sudor y de saliva. Manchas de 




meconio y líquido amniótico. Manchas de vómito o restos de bolo alimenticio. Manchas 




fecales. Manchas de pinturas diversas. Características morfológicas en huellas de sangre. 




Manchas de sangre en ropas, objetos e instrumentos. Limitaciones de los análisis. Colección 




de las manchas de sangre. Utilidad de las manchas de sangre. El rastro hematológico. 




Manchas de sangre en el lugar de los hechos. Manchas de sangre de arterias, de venas, 




menstrual y por defloración. Huellas de sangre por suicidio con arma blanca. Odorología. 




 




 
DERECHO PENAL II 
 
Objetivos generales 
 




 Comprender los problemas estructurales en la explicación científica de las aristas particulares 




de la asignatura.  




 Distinguir las figuras aplicables a los diversos supuestos de hechos                             concretos, luego de 




una investigación crítica, reflexiva y sistemática. 




 Comparar y hacer distinciones entre las más importantes doctrinas desarrolladas para dar 




cuenta de las características de cada una de las figuras  delictivas.  




 Exponer conclusiones sobre el estudio del material proporcionado,  mediante un 




lenguaje técnico utilizado con precisión.  




 Proponer nuevas ideas, tanto sobre el método de enseñanza de la                 asignatura, como en 




relación a los contenidos. 




 
Contenidos mínimos 
 
Parte especial del Derecho Penal y su relación con la Parte General, el Derecho Procesal 




Penal y la política criminal. El bien jurídico protegido. Concepto material del delito desde 




la perspectiva de la Parte Especial. Función de garantía de los tipos penales. Normas de los 




Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos con repercusión en la Parte Especial, 




Derecho Contravencional. Análisis de los tipos de Derecho Penal común (que se encentran 




en los XII Títulos del Código y en las leyes complementarias), con particular referencia a: acción 




típica. Aspectos objetivos y subjetivos. Sujetos activos y pasivos. Consumación y tentativa. 




Análisis de los tipos de Derecho Penal Federal con referencia a esos mismos elementos. 




 




 
COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 
Objetivos generales 
 




 Reconocer las convenciones discursivas de los subgéneros académico- científicos. 




 Desarrollar habilidades en la aplicación de un conjunto de técnicas  conducentes al 




desarrollo y mejoramiento de la producción oral y escrita. 















 




 Producir textos académicos que reúnan las condiciones adecuadas de Coherencia y 




Legibilidad. 




 Desarrollar habilidades en el manejo de la oratoria a los fines de utilizarlas en el 




desempeño profesional futuro. 




 




Contenidos mínimos 
 
Historia  de la oralidad y la escritura. Orígenes  de la comunicación científica. Breve historia 




de la escritura: ideográfica cuneiforme, consonántica y vocálica. El proceso de construcción 




de un texto, el proceso de reacción: planificación, textualización, revisión, versión final. Qué 




es un Definición de texto y unidades que lo componen: La puntuación. La frase. El párrafo. 




Marcadores textuales y conectores. Lectura y documentación. La elaboración de un plan de 




lecturas. Criterios para organizar la bibliografía. Las convenciones de la cita y la 




referencia. La elaboración de un índice bibliográfico. Subgéneros académicos. Informe: 




características   y componentes. Monografía: características y componentes. 




Ponencias: características y componentes. Tesis: características y componentes. Artículo: 




características y componentes. Las publicaciones científicas. 




Se pone el énfasis en el lenguaje y en la perspectiva comunicacional, abordando la 




comprensión de los escenarios de la "Sociedad de la información y del Conocimiento" y su 




incidencia en los ámbitos educativos, superando el énfasis en los aspectos meramente 




instrumentales. Se pretende que el futuro docente no sólo adquiera saberes sobre el uso de 




ciertas herramientas, sino también sobre su impacto en la construcción de subjetividades, 




en la constitución de redes sociales, y en sus potencialidades y riesgos como medio de 




comunicación, como recurso y como estrategia para la enseñanza en la escuela. 




La incorporación de los lenguajes y soportes audiovisuales y digitales permite un 




acercamiento a aspectos centrales en la cultura contemporánea. Más allá de las 




estimaciones, dudas e interrogantes que cada individuo se plantea respecto de la cultura 




actual, es un dato incuestionable que el proceso educativo está atravesado por la problemática 




comunicacional, la tecnología y la pluralidad de lo multimedial. 




En esta asignatura el alumno deberá adquirir habilidades para transmitir, tanto en forma escrita 




como oral, la información, las hipótesis formuladas y los resultados obtenidos durante la 




investigación penal. Esto deberá ser transmitido al tribunal, a las partes (dentro del sistema de 




litigación penal) y a la opinión pública en general. 




 




PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE I 
 
Los contenidos teóricos aprehendidos durante el cursado de las materias de los dos primeros 




semestres, sumadas al cursado de las materias del tercer semestre, la Práctica 




Profesionalizante I contribuye en la integración de dichos contenidos a través del método de 




estudio de casos y análisis de Jurisprudencia orientativa sobre la casuística elegida. 















 




Esto le permitirá al estudiante comenzar a desarrollar habilidades ejecutivas frente a la realidad. 




Se incluirá la tarea de simulación de la escena de un delito, como trabajo de campo, para que el 




alumno desarrolle acciones relacionadas a la identificación y preservación del lugar del hecho, 




conformación de un equipo técnico para su relevamiento y coordinación de las tareas. 




 




Cuarto semestre 




 
DERECHO PROCESAL PENAL  
 
Objetivos generales 
 




 Reconocer las distintas etapas del proceso penal previstas en el                                     ordenamiento jurídico 




local y su comparación con el de otras provincias. 




 Reconocer las etapas del procedimiento penal a los fines de poder identificar sus 




características. 




 Conocer los medios y métodos para hacer efectiva las ejecuciones de las  sen tenc ias .  




 




 




Contenidos mínimos 




 




Ordenamiento Jurídico Penal. Los poderes y deberes de realización penal del Estado. 




Procedimiento penal. Coerción procesal. Impugnaciones. Ejecución de Sentencias. 




 




 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 




 
Objetivos generales 
 
 Formar el pensamiento jurídico crítico atento a las distintas posiciones filosóficas que 




justifican y fundamentan la interpretación y aplicación del derecho. 




 Entrenar para resolver problemas concretos en el campo de Io jurídico con aptitud reflexiva y 




adaptación para adecuarse a las demandas que los cambios sociales, políticos, económicos y 




jurídicos imponen al estudioso del derecho. 




 Capacitar para la interpretación y aplicación del derecho, con actitud reflexiva, comprometida 




en diferentes situaciones sociales. 




 Iniciar proyectos y trabajos de investigación jurídica con métodos y razonamientos 




correctos. 




 
Contenidos mínimos  




 
El problema de la noción de derecho. La normatividad del derecho. La  naturaleza 




de las normas: el Concepto de obligación. Concepciones del derecho: Juspositivismo: 




derecho y coacción. Jusnaturalismo: derecho y moral. Sistema Jurídico: El carácter 















 




sistemático del derecho. Existencia de sistemas  jurídicos. La aplicación del derecho: 




Interpretación y textura abierta. Casos difíciles. Ética y derecho: Justicia y derecho. La 




obligación moral de obedecer  al derecho. 




 




 




METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN 
 
Objetivo general 




 




 Desarrollar habilidades en la utilización de la metodología de investigación de las ciencias, 




del razonamiento Iógico y de las leyes, para desarrollar aptitudes vinculadas al 




descubrimiento, descripción, clasificación y explicación de hechos presuntamente delictivos a 




través del diseño de investigaciones de delitos con fundamento científico y legal. 




 Desarrollar habilidades para organizar y conducir los procesos de investigación criminal. 




 
Contenidos mínimos 




 




INVESTIGACION: concepto, caracteres, fines. Investigación social, empírica, básica y  




aplicada. Investigación cualitativa y cuantitativa. Niveles de investigación 




empírica. Objetivos de la investigación. Etapas. El Derecho como fenómeno social complejo. 




SITUACION PROBLEMÁTICA. Incertidumbre en las ciencias forenses. Problema de 




investigación: Formulación del Problema. Marco Teórico. Sistematización, esquema, ley 




teórica, tipos de teoría, reducción, reduccionismo. 




HIPOTESIS. Respuestas tentativas a los problemas de investigación. Hipótesis. Los 




Enunciados Científicos, clases. Generalizaciones: empíricas, universales, existenciales, 




mixtas, estadísticas. Enunciados de primer, segundo y tercer nivel. Hipótesis: Inducción – 




Deducción – Falsacionismo. Criterios para evaluar las hipótesis. Paradigmas de la ciencia. 




Argumentación Forense.  




DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. Diseño de investigación: definición – estrategias. Relación 




entre objetivos, problema e hipótesis, verdad, crítica. Método. Base empírica de la ciencia. 




La observación en sentido amplio –requisitos. Verdad Procesal aplicada al Derecho Penal. 




Triangulación. 




 




 
PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE II 
 
En esta etapa el estudiante debería integrar los conocimientos adquiridos en las materias teóricas 




y en la Práctica Profesionalizante I, de modo tal que ante    una situación delictiva simulada que 




pueda realizar entrevistas con el objetivo de identificar posibles víctimas, testigos y 




sospechosos. Para ello se hará un taller de técnicas de entrevistas e interrogatorio. Luego se 




hará un ejercicio para que el alumno aplique las habilidades adquiridas para reconocer la calidad 















 




de la información obtenida e incorporarla legalmente al proceso penal. 




 




 
Tercer año 




 
Quinto semestre 




 
COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
 
Objetivo general 




 Comprender la importancia y el aporte que realiza la construcción de  Equipos de 




Trabajo (Team Building) en una Organización o Entidad Gubernamental para 




obtener mayores resultados, responsabilidad compartida y compromiso de todos los 




involucrados. 




 




Contenidos mínimos 




 




Construcción de Equipos de Trabajo (Team Building). Qué es el Team Building. La visión del 




líder en un Team Building. Cómo se construye un Team Building.                   El proceso y desarrollo de 




un Team Building. Equipos de alto desempeño. Los roles en un equipo. Qué son y para qué 




sirven. El roI en un equipo. Tipología de los roles. Cómo se asignan los roles en un equipo. 




Metas y objetivos grupales. Como gestionar un equipo de trabajo. Que es una meta y un objetivo 




individual y grupal. Cómo negociar metas y objetivos. El consenso grupal. El compromiso 




individual y grupal. La dinámica grupal. Necesidades y motivación. 




El c omportamiento grupal. Cómo hacer frente a la adversidad. El uso de reforzadores 




positivos. El reconocimiento. El proceso de mejora contínua. 




 




 




APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO  




 
Objetivo general 




 
 Reconocer el valor de los aportes de la psicología como herramienta para comprender el 




acto criminal y su importancia para orientar a las autoridades judiciales y policiales en la 




identificación de grupos de sospechosos de hechos delictivos. 




 




Contenidos mínimos 




 




Fundamentos Psicopatológicos de la conducta delictiva: enfermedad mental, trastornos 




mentales y criminalidad. Psicopatología Criminal: ámbitos y funciones psíquicas afectadas 




por posibles patologías. Concepto de Salud Mental y Enfermedad Mental. Gnoseología 




psiquiátrica y relevancia criminológica de las diversas anomalías, alteraciones, trastornos y 




enfermedades psíquicas. Peligrosidad del enfermo mental. Motivación criminal. Categorías y 




clasificaciones utilizadas en la investigación penal. Modus operando y firma. La investigación 















 




penal. Imputabilidad, inimputabilidad e imputabilidad disminuida. Eximentes y atenuantes: 




trastornos asociados. De la autopsia médica legal a la autopsia psico-criminalística. Concepto 




de Autopsia Psicológica. Antecedentes históricos y validación. Aplicaciones de Ia Autopsia 




Psicológica. 




 




 




ANÁLISIS CRIMINAL 




 
Objetivo general 




 
 Desarrollar conocimientos generales sobre análisis criminal estratégico y operativo 




teniendo en cuenta las fuentes de información que utilizan y los objetivos que persiguen. 




 




Contenidos mínimos 




 




Problemáticas conceptuales. Análisis Criminal. Análisis estratégico. Análisis operativo. El 




proceso de análisis criminal. Los Sistemas de Información. El análisis espacial del delito. 




Sistemas de información geográfico. Mapeo. Desigualdades en la distribución geográfica del 




delito, hipótesis. Las teorías de las ventanas rotas, el patrón delictivo y las oportunidades 




delictivas. Análisis operativo. Generalidades. Análisis de patrón delictivo. Perfilación 




criminal. Técnicas. Comportamiento geográfico. Aplicaciones. Casos fríos. Casos calientes. 




Serialidad criminal. 




 
 
 
PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE III 
 
En esta etapa el alumno deberá aplicar sus conocimientos para reconocer los datos relevantes 




recolectados en las etapas anteriores (relevamiento del lugar del hecho y entrevistas) para 




organizarla y formular hipótesis de investigación, diseñar una estrategia investigativa y llevar a 




cabo las medidas necesarias para verificarla o refutarla. Una segunda etapa en este proceso le 




deberá permitir al alumno analizar lo realizado, criticarlo y reformular las hipótesis 




planteadas. 




 




Sexto semestre 




 
TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. MÉTODOS DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 




 
Objetivos generales 
 




 Identificar situaciones de conflicto en la vida social y que puedan tener su derivación. 




 Ampliar su campo de toma de decisiones frente a los conflictos, que evalúe y formule juicio 




crítico. 




 Reflexionar sobre las relaciones del derecho y las demás ciencias sociales y de lo jurídico 















 




con la filosofía. 




 Reflexionar sobre las decisiones que determinan el mundo social y las subjetividades, las 




respuestas y las interpelaciones, las luchas y las resistencias, el cambio y las 




transformaciones en el mundo social. 




 Reconocer y disponer de recursos ya adquiridos en su formación, y de otras disciplinas, 




en relación a la prevención y manejo pacífico de los conflictos. 




 Identificar y evaluar, los procedimientos de prevención de los conflictos, y a las vías de 




resolución pacíficas y concertadas, previas o dentro de la instancia jurisdiccional. 




 Reconocer y desarrollar actitudes de compromiso profesional ético y social, frente a los 




conflictos de los disputantes y la justificación de la decisión. 




 Reflexionar sobre los. principios y valores y la jerarquización que  le merecen, en la 




construcción de su formación profesional. 




 Ampliar el espectro de opiniones, saberes, destrezas y recursos, con los que cimenta su 




formación, y pueda realizar articulaciones con otros de la misma ciencia jurídica o de otras 




disciplinas. 




 Advertir, a partir de la emergencia de nuevas prácticas y de nuevas ideas en el mundo 




jurídico, la flexibilidad exigida al rol profesional y el desarrollo permanente de las ciencias. 




 Reconocer, analizar y evaluar los principios que informan a las nuevas prácticas de 




resolución de conflictos, y su relación con los demás principios del derecho. 




 Tomar conciencia del valor de la paz en la vida social y su significación entre los valores 




jurídicos. 




 




Contenidos mínimos 




 




Definición del conflicto: Enfoques alternativos. Racionalización del conflicto: Posibilidades y 




limites, Recursos. Estrategias. Negociación. Mediación. Arbitraje y conciliación. 




 
 
 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 




 
Objetivos generales 
 
 Identificar los principales paradigmas desde los que la Teoría Sociológica analiza la 




realidad social, reconociendo sus potencialidades teóricas, sus requerimientos 




metodológicos, así como sus limitaciones. 




 Describir los procesos que conducen al orden y al cambio social, atendiendo especialmente las 




características que ellos asumen actualmente en Argentina. 




 Utilizar la perspectiva sociológica para analizar desde un punto de vista externo la compleja 




interacción entre el Derecho y la Sociedad. 




 Comprender las diferencias culturales entre distintos grupos sociales, para mejorar su 















 




capacidad de formular juicios objetivos y desarrollar actitudes de tolerancia. 




 




Contenidos mínimos 




 




La perspectiva sociológica sobre el fenómeno jurídico. Principales enfoques de lo jurídico. 




Derecho y orden social. Derecho y cambio social. Las funciones del derecho. Control y desviación 




sociales. Derecho y desigualdad social. Derecho, poder y autoridad, legitimidad e ideología. 




Cultura jurídica. Las profesiones  jurídicas. Administración de justicia. 




 




 
ÉTICA 




 
Objetivos generales 




 
 Identificar los distintos asuntos que abordan la ética normativa, la ética                     descriptiva y la 




metaética. 




 Diferenciar la evaluación ética de los arreglos institucionales y la evaluación ética de las 




conductas de los individuos. 




 Distinguir las distintas respuestas que se han ofrecido a la pregunta por el                    deber ético de 




obedecer el derecho, evaluando sus pro y contra. 




 Sopesar las diversas justificaciones que se han ofrecido para arreglos  institucionales 




específicos de corte liberal. 




 Apreciar y justificar los múltiples deberes institucionales de los funcionarios públicos, jueces 




y abogados. 




 




Contenidos mínimos 




 




Conceptos éticos fundamentales. Enfoques éticos paradigmáticos. Aplicación de los diversos 




enfoques éticos a problemas de especial interés y actualidad para el derecho (Bioética, 




corrupción, etc.) .  Regulación legal de la profesión. 




 




 




PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE IV 
 
Para culminar con la integración de los conocimientos teóricos y prácticos el alumno deberá 




desarrollar la destreza para presentar el trabajo realizado en el sistema penal acusatorio, 




sometimiento de los mismos al contradictorio. Ello implica el desarrollo de habilidades 




argumentales para defender su trabajo frente a la acusación o defensa. Para lograr estos 




objetivos, en una primera etapa el alumno observará el desarrollo de un juicio con jurado para 




que pueda tomar contacto con las distintas etapas del mismo, en particular la apertura, 




incorporación de prueba, alegatos de las partes y sentencia. Luego se hará un ejercicio en el que 




el alumno deberá exponer su trabajo y defenderlo ante las partes. 


















ANEXO III 




FACULTAD DE DERECHO-UNC 




PLAN DE ESTUDIOS- SISTEMA CORRELATIVIDADES 




TITULO: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ASISTENCIA EN INVESTIGACION PENAL 




o REGIMEN DE CURSADO:  SEMESTRAL 




o TOTAL: 06 SEMESTRES 




o CARGA HORARIA TOTAL: 1740 Horas. 




o DURACION CARRERA: TRES AÑOS 




o MODALIDAD DE DICTADO CLASES: PRESENCIAL 




AÑO SEM  N° 
Mat 




 




ASIGNATURAS CORRELATIVAS CREDITOS  CARGA 
HORARIA 




 
 
 
 




1° 
 




 01 INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS DE LA CARRERA 
(IEC)  




 12 120 




1° 02 INTRODUCCIÓN AL DERECHO  01 6 60 




1° 03 PROBLEMAS DEL CONOCIMIENTO Y FORMAS DE 
RAZONAMIENTO JURÍDICO 




01 6 60 




1° 04 CRIMINALÍSTICA I 01 6 60 




2° 05 DERECHO CONSTITUCIONAL  02 6 60 




2° 06 DERECHO PENAL I  02 6 60 




2° 07 ESTADÍSTICA Y PROCESAMIENTO DE DATOS  01 6 60 




2° 08 TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN 
EL LUGAR DEL HECHO  




01 6 60 




2° 09 CRIMINOLOGÍA Y VICTIMOLOGÍA  03 6 60 




 
 
 




2° 




3° 10 CRIMINALÍSTICA II  04 6 60 




3° 11 DERECHO PENAL II  06 6 60 




3° 12 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA  01 6 60 




3° 13 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE I  04-08 15 150 




4° 14 DERECHO PROCESAL PENAL  11 6 60 




4° 15 FILOSOFÍA DEL DERECHO  05 6 60 




4° 16 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN              03 6 60 




4° 17 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE II  13 9 90 




 
 
 
 




3° 




5° 18 COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO  02 6 60 




5° 19 APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO  




09 6 60 




5° 20 ANÁLISIS CRIMINAL  16 6 60 




5° 21 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE III  17 9 90 




6° 22
  




TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. 
MÉTODOS DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  




15 6 60 




6° 23 SOCIOLOGÍA JURÍDICA  03 6 60 




6° 24 ÉTICA  15 6 60 




6° 25 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE IV 21 9 90 
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: 2021-0024591-UNC-ME#FD (Res. Modificaciones Tecnicatura)


 
VISTO:  


El Expediente 2021-0024591-UNC-ME#FD, mediante el cual la Dirección General del Área de
Enseñanza pone en conocimiento que en la Carrera de Tecnicatura Superior Universitaria en
Asistencia en Investigación Penal, existen discordancias en la denominación de las asignaturas
que componen la currícula de la misma entre: la Resolución Ministerial 1868/2017 que la
aprueba y su anexo, el Sistema de Alumnos SIU-Guaraní y los cuadros de sistemas de
correlatividades, contenidos mínimos y mapa curricular.


CONSIDERANDO:


Que se advierten pequeñas diferencias en las denominaciones de las asignaturas
correspondientes  a la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal
entre las resoluciones y cuadros que hacen a la carrera, tales como: RHCD 341/14 rectificada
parcialmente por RD 245/19, cuadros de sistemas de correlatividades y mapa curricular que
constan en el Expte. CUDAP 64283/15 y en la RHCD 341/14 y algunos títulos/denominaciones
de los Contenidos Mínimos  (Punto 5.4 del eje Organización Curricular) que constan en las
actuaciones administrativas antes referida (número de orden 15); lo registrado en el Sistema de
Alumnos SIU-Guaraní y lo dispuesto en la Resolución Ministerial 1868/2017 que otorga
reconocimiento oficial al título de pregrado con el Plan de Estudios de la carrera de Tecnicatura
Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal expedida por la Universidad
Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho.


Que a fin de subsanar la situación planteada y para dar debido cumplimiento a la normativa
vigente correspondientes a la Carrera conforme el Ministerio de Educación y el correcto registro
en el Sistema SIRVAT, la Secretaria Académica y Dirección General del Área de Enseñanza
sugieren se lleven a cabo las modificaciones pertinentes, atento la Resolución Ministerial
1868/2017 y su anexo, a fin de facilitar la tramitación del título respectivo destacando la
circunstancia que la carrera se puso en funcionamiento en el segundo semestre del año 2018 y
desde el 2021 existen egresados de la misma.


Que es necesario y preciso contar con una única resolución y sus anexos (Contenidos mínimos y
Cuadro del Plan de Estudios) que ordene la totalidad resoluciones referidas al título de
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ASISTENCIA EN INVESTIGACION PENAL.







Por ello, ad referéndum del Honorable Consejo Directivo de la Facultad;


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA


RESUELVE:


Art.1°: Modificar las denominaciones de las asignaturas de la Carrera de Tecnicatura Superior
Universitaria en Asistencia en Investigación Penal, que se detallan en el Anexo I y que forma
parte de la presente.


Art.2°: Aprobar el Anexo II -Contenidos Mínimos- como parte de la presente, con las
modificaciones mencionadas en el art.1


Art 3°: Aprobar el Anexo III –Cuadro- como parte de la presente que determina en detalle la
Organización curricular (Cantidad de años, semestres, denominación de asignaturas,
correlatividades, créditos y carga horaria).


Art.4°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Oportunamente elévese al H. Consejo Directivo
de la Facultad de Derecho.


 


 










Anexo I 
Modificaciones de las denominaciones de las Asignaturas de la Carrera de 



Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal  
 



 
 
  



Donde dice: Técnicas de preservación y relevamiento del lugar del hecho,  



debe decir: TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN EL LUGAR 



DEL HECHO. 



 



Donde dice: Metodología de investigación del crimen,  



debe decir: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN. 



 



Donde dice: Aplicaciones de la psicología en la investigación del delito,  



debe decir: APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN DEL 



DELITO. 



 



Donde dice: Teorías del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos 



debe decir: TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. MÉTODOS DE LA 



RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 



 













 



 
Anexo II 



Contenidos mínimos y objetivos de cada asignatura 
 



 
Primer año 



 
 



Primer semestre 
              
INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS DE LA CARRERA (IEC)  
                                                                                                                                            
              Objetivos generales 
 



 Desarrollar conocimientos propedéuticos en su iniciación de los estudios  jurídicos. 



 Recorrer reflexivamente el universo del derecho, para desarrollar prácticas                                                                                                                         



de comunicación académicas pluralistas y democráticas durante el curso de sus estudios. 



 
Contenidos mínimos 
 
La asignatura Introducción a los estudios de la carrera tiene como finalidad principal brindar 



orientación sobre el perfil profesional elegido por el estudiante y reforzar los conocimientos 



considerados como conceptos previos, necesarios para iniciar el proceso de formación en el 



campo del Derecho. Simultáneamente, juega el rol de una instancia intermedia entre los estudios 



de educación secundaria y la formación universitaria. 



 



 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
 
Objetivos generales 
 



 Comprender los fundamentos .que implica la propuesta de Introducción al Derecho, al 



ofrecernos un nuevo enfoque de esta materia introductoria, no al  estudio del derecho, ni a 



la carrera, sino al derecho mismo. 



 Compartir y valorar los esfuerzos realizados por el hombre de Occidente, por el hombre 



argentino, en la tarea de construir su mundo jurídico y de perfeccionar sus formas de 



convivencia. 



 Buscar un camino que ponga el centro de interés en la dimensión cultural de lo jurídico.  



 Captar y comprender lo esencial y específico de lo jurídico, así  como los grados de 



complejidad y desarrollo de los niveles de reflexión alcanzados por las distintas sociedades, 



en distintas épocas históricas. 



 Profundizar en la conciencia histórica para facilitar el logro de una mayor     conciencia 



jurídica de sí mismo. 



 Descubrir claves para construir el mundo jurídico cotidiano y perfeccionar las  formas de 



convivencia. 



 











 



Contenidos mínimos 
 
El Derecho. Perspectivas científicas y culturales. Fundamentos antropológicos, sociales, 



políticos y axiológicos del Derecho. Distintos enfoques sobre las funciones del Derecho. 



Principios y conceptos fundamentales para la construcción del ordenamiento jurídico. Fuentes 



del Derecho. Interpretación y aplicación. 



 



 
PROBLEMAS DEL CONOCIMIENTO Y FORMAS DE RAZONAMIENTO JURÍDICO  
 
Objetivos generales 
 



 Desarrollar competencias para la búsqueda de la verdad en un modelo intersubjetivo y 



consensuado del conocimiento, propio de las sociedades democráticas. 



 Desarrollar un espíritu crítico para el análisis de la problemática jurídica. 



 Comprender las formas de razonamiento jurídico para aplicarlas a los problemas 



profesionales y sus posibles soluciones. 



 Desarrollar habilidades en el análisis, la reflexión, la comprensión y la argumentación. 



 



Contenidos mínimos 
 



El conocimiento: condiciones de justificación. Tipos de conocimiento: necesario  y contingente. 



Modos de organización racional. El problema de la objetividad: razones subjetivas e 



intersubjetivas. Teorías de la verdad. Lógica: justificación deductiva e inductiva. Falacias. El 



lenguaje: problemas del significado y la definición. La visión pragmática: usos, acuerdos y 



desacuerdos. Elementos de Interpretación y argumentación. Pluralismo metodológico. 



Aplicaciones al derecho. 



 



 



CRIMINALÍSTICA I 
 
Objetivo general 
 
Obtener un acercamiento general a la ciencia criminalística en lo conceptual y                metodológico, 



teniendo en cuenta su relación con las otras ciencias y la tecnología, y que conozca su 



aplicación práctica en el trabajo en el lugar del hecho. 



 



Contenidos mínimos 
 



Historia. Ciencias y disciplinas precursoras. Origen de la Criminalística. Evolución de los 



medios de prueba. La Criminalística en los tiempos actuales, raigambre jurídico para su 



aplicación. Diferenciación de la Criminalística con otras ciencias penales. Objetivo general 



de la Policía Científica. Objetivo general de la Medicina Forense. Definición y objetivos de la 











 



Criminalística. Objetivo material, general y formal. La Criminalística en auxilio del órgano 



investigador y del órgano jurisdiccional. La Criminalística en la enciclopedia de las ciencias 



penales. La Criminalística en general. Disciplinas científicas que constituyen la  Criminalística 



general. Ciencias en que se fundamenta la Criminalística. Artes y oficios auxiliares. 



Objetivos particulares de las disciplinas científicas de la Criminalística. La exploración y 



observación de los documentos y sus disciplinas. Sistemas de identificación y sus técnicas. 



El método científico y la Criminalística. Descripción del método científico. El método científico 



en la Criminalística general. La Criminalística de campo y su método. El método inductivo. 



El método deductivo. Conclusiones. Concepto de lesión. Concepto de agente que provocó la 



lesión. Concepto de muerte violenta. Concepto del Iugar de los hechos. Concepto de autor 



de un hecho delictivo. Concepto de hecho delictivo. Concepto de víctima. Concepto de 



victimario. Conclusiones. Etimología. Finalidad. Metodología. Método científico. Método 



inductivo, deductivo y analógico. Métodos analíticos y sintéticos. Métodos comparativos. Otros 



métodos. Objetivo general del procedimiento. La pericia Criminalística. Concepto de Perito. 



Concepto de Pericia. Objeto de la Pericia. Concepto de dictamen pericial y de informe 



pericial. Consideraciones respecto a la naturaleza jurídica de la prueba pericial. Objetivo 



particular. Método de investigación. Protección, observación y fijación del lugar de los 



hechos. Colección de elementos indiciarios. Colección de evidencias para identificación de 



restos humanos. Levantamiento de cadáveres. Suministros de indicios al laboratorio 



criminalístico. Cordón criminalístico (sus aplicaciones). Principios de intercambios de 



indicios. Métodos para la búsqueda y localización de indicios. Indicios determinables e 



indeterminables. Indicios asociativos y no asociativos. Indicios más frecuentes en el lugar 



de los hechos. Origen de los indicios. Uso y aplicaciones de diferentes instrumentos técnicos, 



alcance, error de los mismos. Importancia de la estadística y los datos que ella aporta a la 



investigación científica. 



 



 



Segundo semestre 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
Objetivo general 
 



 Estudiar el contenido de la Constitución Nacional, formal y material a los  fines de 



comprender los principios y valores que la informan, y manejar los mecanismos 



institucionales que hacen posible la vigencia del orden constitucional y el respeto de 



los derechos humanos, tanto personales como sociales.  



 
Contenidos mínimos   
 
Teoría   Constitucional.   Concepto.   Método   y   Relaciones   del Derecho Constitucional. 



Poder Constituyente. Génesis de la organización constitucional argentina. Artículos de fe 











 



política argentina. Ideología de la constitución. Persona y Sociedades intermedias. 



Declaraciones. Derechos y Garantías. Poder de policía. Estado Argentino. Gobierno Federal, 



Poder Legislativo, Ejecutivo Judicial y Ministerio Público 



 



 
DERECHO PENAL I 
 
Objetivos generales 



 Desarrollar habilidades de reflexión y crítica.  



 Comprender los principales conceptos de la asignatura para su adecuada  utilización en la 



interpretación de situaciones propias de la práctica profesional. 



 Tomar conciencia de las implicancias del Derecho Penal como instrumento  de control social en 



nuestro contexto socio-cultural y político, tratando de lograr  un equilibrio entre el interés 



social y el respeto de los derechos individuales.  



 



Contenidos mínimos 
 



Concepto y Funciones del Derecho Penal. Caracteres. Derecho Penal                                 



sustantivo, procesal y ejecutivo. Evolución histórica de las ideas penales.                                



Programa penal de la Constitución y Tratados con jerarquía constitucional. Fuentes del 



Derecho Penal. Teoría de la Ley Penal. Validez temporal, espacial y personal de la ley penal. 



Teoría del delito: la acción; el tipo doloso de comisión y omisión; el tipo culposo; la 



antijuricidad y las causas de la justificación; la culpabilidad y las causas que la excluyen. 



La Tentativa y el desistimiento voluntario. Participación criminal. Unidad y pluralidad delictiva. 



La punibilidad. Concepto, clases y determinación de la pena. La ejecución penal. Las 



medidas de seguridad. 



 



 



ESTADÍSTICA Y PROCESAMIENTO DE DATOS 
 
Objetivo general 
 



 Comprender los aspectos fundamentales relacionados con el problema de la medición de la 



criminalidad y los instrumentos y procedimientos que existen para hacerlo, para asistir a 



los organismos que elaboran informes de esta naturaleza. 



 



Contenidos mínimos 
 
Concepto de estadística criminal. Sistemas. Criminalidad conocida y cifra negra. Fuentes. 



Encuestas de victimización, de auto reporte y de informantes  como fuentes de datos. 



Metodologías, ventajas e inconvenientes. Etapas y procedimientos de procesamiento de 



datos. Recepción y registro de datos. Protección y almacenamiento de los datos. Edición y 











 



verificación de los datos. Herramientas de recolección de Información. Medición del delito. 



Estudios internacionales sobre tendencias delictivas y sistemas penales. 



 
 
 
TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN EL LUGAR DEL HECHO 
 
Objetivo general 
 



 Conocer estándares metodológicos básicos para la intervención de los equipos técnicos en 



la obtención de evidencia de interés criminalístico, tanto en las fases de relevamiento, 



recepción, custodia y traslado como así también en  el tratamiento integral del escenario 



del crimen, como fuente principal de información para la investigación. 



 
Contenidos mínimos 
 
Metodología de la investigación criminalística en el lugar de los hechos. El lugar  de los 



hechos. Principios fundamentales para el buen desarrollo de la investigación Criminalística. 



Reglas para proteger y preservar el lugar de los hechos. Equipo Criminalístico indispensable 



de trabajo. Metodología general de investigación en el lugar del suceso delictivo. Protección 



del lugar donde ocurrieron los hechos delictivos. Disposición del cordón o cordones 



Criminalísticos. Observación del lugar del hecho. Fijación del lugar del hecho. Colección de 



indicios. Suministro de indicios al laboratorio Criminalístico. Interrogatorio pericial, policial y 



judicial. Fijación del lugar de los hechos. Descripción escrita. Fotografía forense. Planimetría 



forense. Moldeado. Colección de indicios en el lugar de los hechos. Levantamiento o 



relevamiento. Embalaje. Etiquetado. Técnicas para la recolección de indicios. 



 



 
CRIMINOLOGÍA Y VICTIMOLOGÍA 
 
Objetivo general 
 



 Comprender el fenómeno de la criminalidad desde una perspectiva integral, teniendo en 



cuenta los procesos sociales y culturales que contribuyen al desarrollo de la conflictividad y 



la violencia, la forma de abordar este fenómeno y los distintos actores involucrados y, en 



especial, el rol de la víctima y sus derechos. 



 
Contenidos mínimos 
 
Concepto y objeto de la Criminología: delito, delincuente, víctima y control social. Modelos 



teóricos explicativos del delito: biológico, psicológico, sociológico, ambiental, estructural 



funcionalista y sistémico, sub cultural,                  interaccionista y del conflicto. Prevención del delito. 



Policía: definición y funciones. Policía Administrativa y Policía Judicial. Victimología: 



concepto y objeto de estudio. Origen y relación con la Criminología. Estudios victimológicos. 











 



Rol de la víctima en el proceso penal. Derechos de la víctima. Concepto y nociones de 



victimización secundaria. Grupos vulnerables y procesos de victimización. Programas 



victimológicos de ayuda, protección y recuperación. Principios Fundamentales de Justicia para 



las Víctimas del Delito y del Abuso de Poder de Naciones Unidas y Manual de  aplicación. 



 
 
Segundo año 



 
Tercer semestre 



 



 
CRIMINALÍSTICA II 



 
Objetivo general 



 



 Conocer los distintos procesos y técnicas criminalísticas y sus aplicaciones  de modo tal que 



esté en condiciones de identificar en los casos concretos el tipo de estudio técnico y 



pericial que debe hacerse, así como interpretar  informes derivados de ellos. 



 



Contenidos mínimos 
 



Conceptos metodológicos de la investigación Criminalística en el laboratorio. El trabajo 



criminalístico de campo. Gabinete de Balística Forense. Gabinete de análisis documental. 



Gabinete de Papiloscopía. Gabinete de Explosivos e Incendios. Gabinete de Fotografía 



Forense. Gabinete de Accidentología Vial. Gabinete de Sistemas de Identificación. Técnicas 



forenses de laboratorio. Resultados de la aplicación metodológica de la Criminalística en el lugar 



de los hechos y en el laboratorio. Recomendaciones importantes para la investigación 



Criminalística. Identificación de agentes que provocaron la lesión, cuadro sinóptico para 



su identificación. Signos de forcejeo, lucha y defensa. Forcejeo. Defensa. La investigación 



Criminalística en hechos de tránsito terrestre. Relevamiento y anotaciones del lugar de los 



hechos. Anotaciones del examen a los vehículos. Indicios más corrientes. Lesiones de las víctimas. 



Estudio de diferente instrumental aplicado en la actualidad en investigaciones criminalísticas. 



Métodos “invasivos", "no invasivos”, conveniencia de cada uno  de ellos. Posiciones de 



cuerpos inertes en el lugar del hecho delictivo. Decúbito dorsal. Decúbito ventral. Decúbito 



lateral derecho. Decúbito lateral izquierdo. Posición cedente. Posición geno pectoral. 



Suspensión completa e incompleta. Sumersión completa e incompleta. Posición de 



boxeador. El cronotadiagnóstico. La temperatura. La rigidez cadavérica. Las livideces 



cadavéricas. Putrefacción. Momificación. Espasmo cadavérico. Huellas. Tipología de 



huellas. Huellas positivas y negativas. Polvos y fragmentos de materia. Suciedad en uñas, 



puros y cigarros. Masa encefálica. Fibras, fragmentos de tela y ropa. Huellas labiales. 



Huellas de pies calzados y descalzados. Técnicas para el moldeado de huellas. Cabellos. 



Vidrios fracturados. Manchas. Tipología de manchas. Manchas en general. Manchas  de 











 



cemento (inhalante volátil). Manchas de semen, de orina, de sudor y de saliva. Manchas de 



meconio y líquido amniótico. Manchas de vómito o restos de bolo alimenticio. Manchas 



fecales. Manchas de pinturas diversas. Características morfológicas en huellas de sangre. 



Manchas de sangre en ropas, objetos e instrumentos. Limitaciones de los análisis. Colección 



de las manchas de sangre. Utilidad de las manchas de sangre. El rastro hematológico. 



Manchas de sangre en el lugar de los hechos. Manchas de sangre de arterias, de venas, 



menstrual y por defloración. Huellas de sangre por suicidio con arma blanca. Odorología. 



 



 
DERECHO PENAL II 
 
Objetivos generales 
 



 Comprender los problemas estructurales en la explicación científica de las aristas particulares 



de la asignatura.  



 Distinguir las figuras aplicables a los diversos supuestos de hechos                             concretos, luego de 



una investigación crítica, reflexiva y sistemática. 



 Comparar y hacer distinciones entre las más importantes doctrinas desarrolladas para dar 



cuenta de las características de cada una de las figuras  delictivas.  



 Exponer conclusiones sobre el estudio del material proporcionado,  mediante un 



lenguaje técnico utilizado con precisión.  



 Proponer nuevas ideas, tanto sobre el método de enseñanza de la                 asignatura, como en 



relación a los contenidos. 



 
Contenidos mínimos 
 
Parte especial del Derecho Penal y su relación con la Parte General, el Derecho Procesal 



Penal y la política criminal. El bien jurídico protegido. Concepto material del delito desde 



la perspectiva de la Parte Especial. Función de garantía de los tipos penales. Normas de los 



Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos con repercusión en la Parte Especial, 



Derecho Contravencional. Análisis de los tipos de Derecho Penal común (que se encentran 



en los XII Títulos del Código y en las leyes complementarias), con particular referencia a: acción 



típica. Aspectos objetivos y subjetivos. Sujetos activos y pasivos. Consumación y tentativa. 



Análisis de los tipos de Derecho Penal Federal con referencia a esos mismos elementos. 



 



 
COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 
Objetivos generales 
 



 Reconocer las convenciones discursivas de los subgéneros académico- científicos. 



 Desarrollar habilidades en la aplicación de un conjunto de técnicas  conducentes al 



desarrollo y mejoramiento de la producción oral y escrita. 











 



 Producir textos académicos que reúnan las condiciones adecuadas de Coherencia y 



Legibilidad. 



 Desarrollar habilidades en el manejo de la oratoria a los fines de utilizarlas en el 



desempeño profesional futuro. 



 



Contenidos mínimos 
 
Historia  de la oralidad y la escritura. Orígenes  de la comunicación científica. Breve historia 



de la escritura: ideográfica cuneiforme, consonántica y vocálica. El proceso de construcción 



de un texto, el proceso de reacción: planificación, textualización, revisión, versión final. Qué 



es un Definición de texto y unidades que lo componen: La puntuación. La frase. El párrafo. 



Marcadores textuales y conectores. Lectura y documentación. La elaboración de un plan de 



lecturas. Criterios para organizar la bibliografía. Las convenciones de la cita y la 



referencia. La elaboración de un índice bibliográfico. Subgéneros académicos. Informe: 



características   y componentes. Monografía: características y componentes. 



Ponencias: características y componentes. Tesis: características y componentes. Artículo: 



características y componentes. Las publicaciones científicas. 



Se pone el énfasis en el lenguaje y en la perspectiva comunicacional, abordando la 



comprensión de los escenarios de la "Sociedad de la información y del Conocimiento" y su 



incidencia en los ámbitos educativos, superando el énfasis en los aspectos meramente 



instrumentales. Se pretende que el futuro docente no sólo adquiera saberes sobre el uso de 



ciertas herramientas, sino también sobre su impacto en la construcción de subjetividades, 



en la constitución de redes sociales, y en sus potencialidades y riesgos como medio de 



comunicación, como recurso y como estrategia para la enseñanza en la escuela. 



La incorporación de los lenguajes y soportes audiovisuales y digitales permite un 



acercamiento a aspectos centrales en la cultura contemporánea. Más allá de las 



estimaciones, dudas e interrogantes que cada individuo se plantea respecto de la cultura 



actual, es un dato incuestionable que el proceso educativo está atravesado por la problemática 



comunicacional, la tecnología y la pluralidad de lo multimedial. 



En esta asignatura el alumno deberá adquirir habilidades para transmitir, tanto en forma escrita 



como oral, la información, las hipótesis formuladas y los resultados obtenidos durante la 



investigación penal. Esto deberá ser transmitido al tribunal, a las partes (dentro del sistema de 



litigación penal) y a la opinión pública en general. 



 



PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE I 
 
Los contenidos teóricos aprehendidos durante el cursado de las materias de los dos primeros 



semestres, sumadas al cursado de las materias del tercer semestre, la Práctica 



Profesionalizante I contribuye en la integración de dichos contenidos a través del método de 



estudio de casos y análisis de Jurisprudencia orientativa sobre la casuística elegida. 











 



Esto le permitirá al estudiante comenzar a desarrollar habilidades ejecutivas frente a la realidad. 



Se incluirá la tarea de simulación de la escena de un delito, como trabajo de campo, para que el 



alumno desarrolle acciones relacionadas a la identificación y preservación del lugar del hecho, 



conformación de un equipo técnico para su relevamiento y coordinación de las tareas. 



 



Cuarto semestre 



 
DERECHO PROCESAL PENAL  
 
Objetivos generales 
 



 Reconocer las distintas etapas del proceso penal previstas en el                                     ordenamiento jurídico 



local y su comparación con el de otras provincias. 



 Reconocer las etapas del procedimiento penal a los fines de poder identificar sus 



características. 



 Conocer los medios y métodos para hacer efectiva las ejecuciones de las  sen tenc ias .  



 



 



Contenidos mínimos 



 



Ordenamiento Jurídico Penal. Los poderes y deberes de realización penal del Estado. 



Procedimiento penal. Coerción procesal. Impugnaciones. Ejecución de Sentencias. 



 



 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 



 
Objetivos generales 
 
 Formar el pensamiento jurídico crítico atento a las distintas posiciones filosóficas que 



justifican y fundamentan la interpretación y aplicación del derecho. 



 Entrenar para resolver problemas concretos en el campo de Io jurídico con aptitud reflexiva y 



adaptación para adecuarse a las demandas que los cambios sociales, políticos, económicos y 



jurídicos imponen al estudioso del derecho. 



 Capacitar para la interpretación y aplicación del derecho, con actitud reflexiva, comprometida 



en diferentes situaciones sociales. 



 Iniciar proyectos y trabajos de investigación jurídica con métodos y razonamientos 



correctos. 



 
Contenidos mínimos  



 
El problema de la noción de derecho. La normatividad del derecho. La  naturaleza 



de las normas: el Concepto de obligación. Concepciones del derecho: Juspositivismo: 



derecho y coacción. Jusnaturalismo: derecho y moral. Sistema Jurídico: El carácter 











 



sistemático del derecho. Existencia de sistemas  jurídicos. La aplicación del derecho: 



Interpretación y textura abierta. Casos difíciles. Ética y derecho: Justicia y derecho. La 



obligación moral de obedecer  al derecho. 



 



 



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN 
 
Objetivo general 



 



 Desarrollar habilidades en la utilización de la metodología de investigación de las ciencias, 



del razonamiento Iógico y de las leyes, para desarrollar aptitudes vinculadas al 



descubrimiento, descripción, clasificación y explicación de hechos presuntamente delictivos a 



través del diseño de investigaciones de delitos con fundamento científico y legal. 



 Desarrollar habilidades para organizar y conducir los procesos de investigación criminal. 



 
Contenidos mínimos 



 



INVESTIGACION: concepto, caracteres, fines. Investigación social, empírica, básica y  



aplicada. Investigación cualitativa y cuantitativa. Niveles de investigación 



empírica. Objetivos de la investigación. Etapas. El Derecho como fenómeno social complejo. 



SITUACION PROBLEMÁTICA. Incertidumbre en las ciencias forenses. Problema de 



investigación: Formulación del Problema. Marco Teórico. Sistematización, esquema, ley 



teórica, tipos de teoría, reducción, reduccionismo. 



HIPOTESIS. Respuestas tentativas a los problemas de investigación. Hipótesis. Los 



Enunciados Científicos, clases. Generalizaciones: empíricas, universales, existenciales, 



mixtas, estadísticas. Enunciados de primer, segundo y tercer nivel. Hipótesis: Inducción – 



Deducción – Falsacionismo. Criterios para evaluar las hipótesis. Paradigmas de la ciencia. 



Argumentación Forense.  



DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. Diseño de investigación: definición – estrategias. Relación 



entre objetivos, problema e hipótesis, verdad, crítica. Método. Base empírica de la ciencia. 



La observación en sentido amplio –requisitos. Verdad Procesal aplicada al Derecho Penal. 



Triangulación. 



 



 
PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE II 
 
En esta etapa el estudiante debería integrar los conocimientos adquiridos en las materias teóricas 



y en la Práctica Profesionalizante I, de modo tal que ante    una situación delictiva simulada que 



pueda realizar entrevistas con el objetivo de identificar posibles víctimas, testigos y 



sospechosos. Para ello se hará un taller de técnicas de entrevistas e interrogatorio. Luego se 



hará un ejercicio para que el alumno aplique las habilidades adquiridas para reconocer la calidad 











 



de la información obtenida e incorporarla legalmente al proceso penal. 



 



 
Tercer año 



 
Quinto semestre 



 
COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
 
Objetivo general 



 Comprender la importancia y el aporte que realiza la construcción de  Equipos de 



Trabajo (Team Building) en una Organización o Entidad Gubernamental para 



obtener mayores resultados, responsabilidad compartida y compromiso de todos los 



involucrados. 



 



Contenidos mínimos 



 



Construcción de Equipos de Trabajo (Team Building). Qué es el Team Building. La visión del 



líder en un Team Building. Cómo se construye un Team Building.                   El proceso y desarrollo de 



un Team Building. Equipos de alto desempeño. Los roles en un equipo. Qué son y para qué 



sirven. El roI en un equipo. Tipología de los roles. Cómo se asignan los roles en un equipo. 



Metas y objetivos grupales. Como gestionar un equipo de trabajo. Que es una meta y un objetivo 



individual y grupal. Cómo negociar metas y objetivos. El consenso grupal. El compromiso 



individual y grupal. La dinámica grupal. Necesidades y motivación. 



El c omportamiento grupal. Cómo hacer frente a la adversidad. El uso de reforzadores 



positivos. El reconocimiento. El proceso de mejora contínua. 



 



 



APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO  



 
Objetivo general 



 
 Reconocer el valor de los aportes de la psicología como herramienta para comprender el 



acto criminal y su importancia para orientar a las autoridades judiciales y policiales en la 



identificación de grupos de sospechosos de hechos delictivos. 



 



Contenidos mínimos 



 



Fundamentos Psicopatológicos de la conducta delictiva: enfermedad mental, trastornos 



mentales y criminalidad. Psicopatología Criminal: ámbitos y funciones psíquicas afectadas 



por posibles patologías. Concepto de Salud Mental y Enfermedad Mental. Gnoseología 



psiquiátrica y relevancia criminológica de las diversas anomalías, alteraciones, trastornos y 



enfermedades psíquicas. Peligrosidad del enfermo mental. Motivación criminal. Categorías y 



clasificaciones utilizadas en la investigación penal. Modus operando y firma. La investigación 











 



penal. Imputabilidad, inimputabilidad e imputabilidad disminuida. Eximentes y atenuantes: 



trastornos asociados. De la autopsia médica legal a la autopsia psico-criminalística. Concepto 



de Autopsia Psicológica. Antecedentes históricos y validación. Aplicaciones de Ia Autopsia 



Psicológica. 



 



 



ANÁLISIS CRIMINAL 



 
Objetivo general 



 
 Desarrollar conocimientos generales sobre análisis criminal estratégico y operativo 



teniendo en cuenta las fuentes de información que utilizan y los objetivos que persiguen. 



 



Contenidos mínimos 



 



Problemáticas conceptuales. Análisis Criminal. Análisis estratégico. Análisis operativo. El 



proceso de análisis criminal. Los Sistemas de Información. El análisis espacial del delito. 



Sistemas de información geográfico. Mapeo. Desigualdades en la distribución geográfica del 



delito, hipótesis. Las teorías de las ventanas rotas, el patrón delictivo y las oportunidades 



delictivas. Análisis operativo. Generalidades. Análisis de patrón delictivo. Perfilación 



criminal. Técnicas. Comportamiento geográfico. Aplicaciones. Casos fríos. Casos calientes. 



Serialidad criminal. 



 
 
 
PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE III 
 
En esta etapa el alumno deberá aplicar sus conocimientos para reconocer los datos relevantes 



recolectados en las etapas anteriores (relevamiento del lugar del hecho y entrevistas) para 



organizarla y formular hipótesis de investigación, diseñar una estrategia investigativa y llevar a 



cabo las medidas necesarias para verificarla o refutarla. Una segunda etapa en este proceso le 



deberá permitir al alumno analizar lo realizado, criticarlo y reformular las hipótesis 



planteadas. 



 



Sexto semestre 



 
TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. MÉTODOS DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 



 
Objetivos generales 
 



 Identificar situaciones de conflicto en la vida social y que puedan tener su derivación. 



 Ampliar su campo de toma de decisiones frente a los conflictos, que evalúe y formule juicio 



crítico. 



 Reflexionar sobre las relaciones del derecho y las demás ciencias sociales y de lo jurídico 











 



con la filosofía. 



 Reflexionar sobre las decisiones que determinan el mundo social y las subjetividades, las 



respuestas y las interpelaciones, las luchas y las resistencias, el cambio y las 



transformaciones en el mundo social. 



 Reconocer y disponer de recursos ya adquiridos en su formación, y de otras disciplinas, 



en relación a la prevención y manejo pacífico de los conflictos. 



 Identificar y evaluar, los procedimientos de prevención de los conflictos, y a las vías de 



resolución pacíficas y concertadas, previas o dentro de la instancia jurisdiccional. 



 Reconocer y desarrollar actitudes de compromiso profesional ético y social, frente a los 



conflictos de los disputantes y la justificación de la decisión. 



 Reflexionar sobre los. principios y valores y la jerarquización que  le merecen, en la 



construcción de su formación profesional. 



 Ampliar el espectro de opiniones, saberes, destrezas y recursos, con los que cimenta su 



formación, y pueda realizar articulaciones con otros de la misma ciencia jurídica o de otras 



disciplinas. 



 Advertir, a partir de la emergencia de nuevas prácticas y de nuevas ideas en el mundo 



jurídico, la flexibilidad exigida al rol profesional y el desarrollo permanente de las ciencias. 



 Reconocer, analizar y evaluar los principios que informan a las nuevas prácticas de 



resolución de conflictos, y su relación con los demás principios del derecho. 



 Tomar conciencia del valor de la paz en la vida social y su significación entre los valores 



jurídicos. 



 



Contenidos mínimos 



 



Definición del conflicto: Enfoques alternativos. Racionalización del conflicto: Posibilidades y 



limites, Recursos. Estrategias. Negociación. Mediación. Arbitraje y conciliación. 



 
 
 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA 



 
Objetivos generales 
 
 Identificar los principales paradigmas desde los que la Teoría Sociológica analiza la 



realidad social, reconociendo sus potencialidades teóricas, sus requerimientos 



metodológicos, así como sus limitaciones. 



 Describir los procesos que conducen al orden y al cambio social, atendiendo especialmente las 



características que ellos asumen actualmente en Argentina. 



 Utilizar la perspectiva sociológica para analizar desde un punto de vista externo la compleja 



interacción entre el Derecho y la Sociedad. 



 Comprender las diferencias culturales entre distintos grupos sociales, para mejorar su 











 



capacidad de formular juicios objetivos y desarrollar actitudes de tolerancia. 



 



Contenidos mínimos 



 



La perspectiva sociológica sobre el fenómeno jurídico. Principales enfoques de lo jurídico. 



Derecho y orden social. Derecho y cambio social. Las funciones del derecho. Control y desviación 



sociales. Derecho y desigualdad social. Derecho, poder y autoridad, legitimidad e ideología. 



Cultura jurídica. Las profesiones  jurídicas. Administración de justicia. 



 



 
ÉTICA 



 
Objetivos generales 



 
 Identificar los distintos asuntos que abordan la ética normativa, la ética                     descriptiva y la 



metaética. 



 Diferenciar la evaluación ética de los arreglos institucionales y la evaluación ética de las 



conductas de los individuos. 



 Distinguir las distintas respuestas que se han ofrecido a la pregunta por el                    deber ético de 



obedecer el derecho, evaluando sus pro y contra. 



 Sopesar las diversas justificaciones que se han ofrecido para arreglos  institucionales 



específicos de corte liberal. 



 Apreciar y justificar los múltiples deberes institucionales de los funcionarios públicos, jueces 



y abogados. 



 



Contenidos mínimos 



 



Conceptos éticos fundamentales. Enfoques éticos paradigmáticos. Aplicación de los diversos 



enfoques éticos a problemas de especial interés y actualidad para el derecho (Bioética, 



corrupción, etc.) .  Regulación legal de la profesión. 



 



 



PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE IV 
 
Para culminar con la integración de los conocimientos teóricos y prácticos el alumno deberá 



desarrollar la destreza para presentar el trabajo realizado en el sistema penal acusatorio, 



sometimiento de los mismos al contradictorio. Ello implica el desarrollo de habilidades 



argumentales para defender su trabajo frente a la acusación o defensa. Para lograr estos 



objetivos, en una primera etapa el alumno observará el desarrollo de un juicio con jurado para 



que pueda tomar contacto con las distintas etapas del mismo, en particular la apertura, 



incorporación de prueba, alegatos de las partes y sentencia. Luego se hará un ejercicio en el que 



el alumno deberá exponer su trabajo y defenderlo ante las partes. 













ANEXO III 



FACULTAD DE DERECHO-UNC 



PLAN DE ESTUDIOS- SISTEMA CORRELATIVIDADES 



TITULO: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ASISTENCIA EN INVESTIGACION PENAL 



o REGIMEN DE CURSADO:  SEMESTRAL 



o TOTAL: 06 SEMESTRES 



o CARGA HORARIA TOTAL: 1740 Horas. 



o DURACION CARRERA: TRES AÑOS 



o MODALIDAD DE DICTADO CLASES: PRESENCIAL 



AÑO SEM  N° 
Mat 



 



ASIGNATURAS CORRELATIVAS CREDITOS  CARGA 
HORARIA 



 
 
 
 



1° 
 



 01 INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS DE LA CARRERA 
(IEC)  



 12 120 



1° 02 INTRODUCCIÓN AL DERECHO  01 6 60 



1° 03 PROBLEMAS DEL CONOCIMIENTO Y FORMAS DE 
RAZONAMIENTO JURÍDICO 



01 6 60 



1° 04 CRIMINALÍSTICA I 01 6 60 



2° 05 DERECHO CONSTITUCIONAL  02 6 60 



2° 06 DERECHO PENAL I  02 6 60 



2° 07 ESTADÍSTICA Y PROCESAMIENTO DE DATOS  01 6 60 



2° 08 TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN Y RELEVAMIENTOS EN 
EL LUGAR DEL HECHO  



01 6 60 



2° 09 CRIMINOLOGÍA Y VICTIMOLOGÍA  03 6 60 



 
 
 



2° 



3° 10 CRIMINALÍSTICA II  04 6 60 



3° 11 DERECHO PENAL II  06 6 60 



3° 12 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA  01 6 60 



3° 13 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE I  04-08 15 150 



4° 14 DERECHO PROCESAL PENAL  11 6 60 



4° 15 FILOSOFÍA DEL DERECHO  05 6 60 



4° 16 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN              03 6 60 



4° 17 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE II  13 9 90 



 
 
 
 



3° 



5° 18 COORDINACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO  02 6 60 



5° 19 APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN LA 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO  



09 6 60 



5° 20 ANÁLISIS CRIMINAL  16 6 60 



5° 21 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE III  17 9 90 



6° 22
  



TEORÍAS DEL CONFLICTO Y DE LA DECISIÓN. 
MÉTODOS DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  



15 6 60 



6° 23 SOCIOLOGÍA JURÍDICA  03 6 60 



6° 24 ÉTICA  15 6 60 



6° 25 PRÁCTICA PROFESIONALIZANTE IV 21 9 90 
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